
Grupo 4° Clase 40§

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

de la  PATENTE DE INVENCION, por 20 años, s o lic ita d a  & favor 

de Don MARIO DUCLOUX IBARRA y  Don AGUSTIN MESTRE CROS, re ­

s iden te en Barcelona, para ttLA UTILIZACION EN LOS CHICS QUE 

FUNCIONAN POR UN GAS A PRESION, DEL GAS DE ESCAPE PARA HIN­

CHAR NEUMATICOS".

La Patente de invención A que se r e f ie r e  la  presente 

memoria d e sc r ip tiv a  es tá  destinada A ga ran tiza r la  propiedad 

as i como la  exp lotación  exc lu s iva  de la  u t i l iz a c ió n  en lo s  c 

c r ies  que funcionan mediante un gas A presión , de l gas de es­

cape, o sea d e l que se ha u t i l iz a d o , para hinchar neumAticoss.

De esta  manera, se consigue no so lo  e l  aprovechamiento 

del citado gas, sino también una gran rap idez en la  operación 

de hinchar e l  neumático o neumáticos de que se t ra te , puós aque­

l l a  se v e r i f i c a  en un breve espacio de tiempo s in  interm ediación 

alguna personal.

Para e l lo  se disponen en las tuberías de escape de lo s  r e ­

fe r id o s  c r ie s  un reductor de presión  ya que la  de l r e fe r id o  

gas de escape es superior á la  que ha de tener e l  que se a lo je  

en e l  neumático y en esta  forma e l  gas, á su sa lida  del c r ie  

una vez u t i l iz a d o  es te  y por tanto en su movimiento de descen­

so, pasa á la  p resión  conveniente determinada por e l  reductor, 

a l neumático de que se t r a te .

Claro está  que como complemento de lo  dicho se consiga 

e l  que para e l  caso que la  cantidad de gas de escape de que se



disponga en un momentodado no fuera su fic ien te  para hinchar e l  

neumático o neumáticos de que se t r a te ,  podrá completarse la  

operación con gas procedente d e l re c ip ien te  o depósito que lo  

suministre a l propio c r ic ;

Tanto e l sistema de c r ic  de que se t ra te , como de reductor, l l a ­

ve de d is tr ib u c ión  y demás elementos con que se l le v e  á cabo la  

Patente que se describe , podrán ser va r ia b les  en absoluto s in  

lim ita c ión  alguna.

Para la  mejor comprensión de l ob jeto  de esta  Patente se 

acompañan lo s  dibujos de la  hoja adjunta en lo s  que en forma 

un tanto esquemática se representa un caso de e jecu ción  p rá c t i­

ca de la  misma!

En la  F ig . —1—, se representa esquemáticamente la  in s ta la —' 

ción con que se l le v a  á cabo esta  Paten te y en la s  F ig s . 2, 3 y 

4, dos formas d is tin ta s  d e l reductor de presión .

En e l  r e fe r id o  dibujo se representa en la  F ig . 1, e l  c r ic  

que como ya se ha dicho puede ser de cualqu ier c la se , t ip o  y 

sistema, pero que en este caso concreto es de lo s  que compren­

den: un c ilin d ro  -1 - , con un embolo -2 - ,  en e l  que va a lo jado  

un depósito de gas á p resión  —3 cuya sa lid a  de gas por —4—, 

se regu la mediante una l la v e  —5“*, en tanto que en e l  embolo y  

c ilin d ro  la  entrada y sa lid a  del gas se v e r i f i c a  por nrm nrtgm» 

b oqu illa  -6 - .

De la s  re fe r id a s  b oqu illo s  -4— y  —6—, parten lo s  conductos 

~7~ 7 -8 - ,  respectivam ente que van á parar á una l la v e  de d is t r i ­

bución de 4 pasos --9-, de cualquier sistema y t ip o , la  cual pre­

senta una comunicación -10 -, con la  atm osfera y nn* sa lid a  -11—, 

con e l  conducto —12—, que es e l  que l le v a  dispuesto e l  reductor 

de presión  -13-, y que se enchufa por su extremo á la  vá lvu la  de 

la  cámara que se quiera hinchar;

E l reductor de presión  ya se ha dicho que podrá se r  de cual­



qu ier t ip o ,  c lase y sistema, pero á t i tu lo  de ejemplo se rep re— 

sentan en la s  F igs , 2, 3 y  4 de lo s  propios d ibujos dos casos 

de e jecución  p rá c tica  d e l mismo ̂

Ambos reductores son igua les en su p r in c ip io  de funciona» 

m iento. Se tra ta  de un embolo -14 -, a l que la  presión  de l gas 

que obra por uno de sus extremos - 15“ / con trarresta  la  acción 

de un resorte. -16-, que obra constantemente contra e l  o tro  ex­

tremo del propio embolo^

Además en la  pared de l c ilin d ro  -17-, ©a que se desplaza 

e l  embolo -14-, van practicados una s e r ie  de agu jeros -18—, de­

bidamente distanciados y d is tr ib u id os , cada uno de lo s  cuales 

podrá cerrarse mediante e l  t o r n i l lo  -19-. Además e l  c ilin d ro  -17“ / 

queda rodeado por su cámara anular -2o -, que comunica con e l  

e x te r io r  por -21—, en que se dispone un s ilb a to  adecuado.

S i todas las l la v e s  -19-, se ha llan  cerradas, e l  gas obra 

con toda su presión  sobre e l embolo -14-, que se desplaza has­

ta  que la  presión  de aquel quede equ ilib rad a  con la  d e l reso rte  

-16 -, pero s i se abre uno de e l lo s ,  a l rebasar e l  embolo —14—, 

la  abertura correspondiente, se produce en áste  una s e r ie  de

rápidas o sc ila c ion es  de apertura y  c ie r r e  de la  misma y la
>

presión del gas será en consecuencia la  misma d e l re s o r te , se - 

gón sea su grado de compresión? Fácilmente se comprenderá que 

las l la v e s  - 19- ,  pueden disponerse en forma, á lo  la rgo  d e l c i ­

lind ro  - 17-/ que á cada una de e l la s  corresponda una presión  

f i j a  y determinada.

E l funcionamiento de este  d isp os itivo  t ie n e  lugar en la  

s igu ien te  forma:

Puesto en actuación e l c r ic  para l o  cual se estab lece por 

la  l la v e  -9—, la  comunicación en tre lo s  conductos -7 -  y -8—, se 

desplaza en movimiento ascendente e l  embolo —2—, pero cuando



t ien e  que descender ó s te , se estab lece la  comunicación •*■8— y  —11—, 

y e l  gas á la  sa lid a  d e l c r ic ,y  reducida su presión  a l  grado con­

ven ien te, pasa á la  cámara que se desee á la  que se habia enchu­

fado e l  conducto -11-*

En la  r ea liza c ió n  p ráctica  de la  Patente de que se tra ta  se­

rá va r ia b le  cuanto no a l t e r e ,  cambie o m odifique la  esencia lidad  

de la  misma»

= = = = = = = :  IT o T A = = = = = = = =

Esta Patente se r e f ie r e  á "LA UTILIZACION EN LOS CRIOS QUE 

FUNCIONAN POR UN GAS A PRESION, DEL GAS DE ESCAPE PARA HINCHAR 

NEUMATICOS" Grupo 4o Clase 40§, debiendo recaer sobre la  s igu ien ­

te  REIVINDICACION en la  que se determina su mencionado ob je to : 

Reivind ican los  recurrentes la  propiedad y  exp lotac ión  ex­

c lusiva  de la  u t i l iz a c ió n  del gas de escape de lo s  c r ie s  que fun­

cionan mediante un gas á p resión , para hinchar neumáticos á cuyo 

f in  en e l  tubo de sa lida  o escape de ta le s  c r ie s  3e dispone un 

reductor de presión  de cualqu ier c la se , t ip o  y  sistema y  a l  pro­

pio conducto se enchufa con la  cámara de l neumático de que se t ra ­

t e ,  t a l  y como se d e ta lla  en la  descripc ión  que antedede y  se re ­

presenta en lo s  dibujos de la  hoja adjunta.

Consta la  presente memoria d esc rip tiva  de cuatro hojas f o l i a ­

das e s c r ita s  por una so la  ca ra f

Barcelona 3¡1 de Ju lio  de 1925

AfP.
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